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SUBSECRETARIA DE DESARROLLO FORESTAL 

Provincia del Chaco 

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA 

Disposición N° 578/21 

EDICTO: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo de 

la Provincia del Chaco, a cargo del Cr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de  Bosques, sito en la calle  Pellegrini Nº445, 2º Piso, 

de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, en autos caratulados “Vuelta Del Monte S.A. S/ Plan de 

Manejo Modalidad Conservación-”. Ley Nº 26.331 PN2013/020.-  Expte: Nº E5-2012-1518-E; ha dictado la presente -Disposición 

Nº 578/21- “Pcia Roque Sáenz Peña, 15 de septiembre de 2021, VISTO Y CONSIDERANDO…. DIRECTOR DE BOSQUES 

DISPONE: ARTICULO 1º: INTIMAR al Sr. Arturo Osvaldo Groppo, en nombre y representación en su carácter de Director Titular 

y Presidente de la Sociedad VUELTA DEL MONTE S.A., C.U.I.T. Nº: 30-71073973-7, con domicilio en Jhon Kennedy Nº260- 

Dpto 1-C, de la ciudad de Jesús ,aria, Provincia de Córdoba, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en las Cláusulas 

Tercera, Cuarta y Sexta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en Fecha 29 de Julio de 2015, rendir toda la Información, 

Documentación Contable - en original y copia Certificada vinculada al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley 

Nacional Nº 26.331, por la suma de Pesos Ciento Cuatro Mil Ciento Trece con 00/100 ($104.113,00), además deberá adjuntar 

Informe Técnico de las actividades realizadas durante dicho lapso, debidamente certificado por profesional actuante.- ARTICULO 

2º: OTORGAR un plazo perentorio de 10 días hábiles contando a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de 

lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1º de la presente 

Disposición, bajo apercibimiento de continuar el trámite en rebeldía según su estado y  remitir su expediente para su cobro por vía 

Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley Penal conforme al Art. 44 del Decreto Nº 1195- t.v. y el Código de Faltas de la Provincia.-

ARTÍCULO 3º: REGISTRAR, Comunicar, Notificar y Archivar.- Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la 

Subsecretaria de  Desarrollo Forestal del. Ministerio de Producción Industria y Empleo”. 

Abogado Luciano Olivares 

Subsecretario 

s/c                E:24/09 V:29/09/2021 

 

 

 

EDICTO: El Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, JUEZ en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 20, de la ciudad de Resistencia 

Chaco, sito en AV. LAPRIDA Nº33 - Torre: 1, en los autos caratulados: "AGUIRRE, NANCY VIVIANA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. N°10.668/2021-1-C, CITA por UN (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local (arts. 2340 C.C.y C. y 

672, 2) C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Causante NANCY VIVIANA 

AGUIRRE, DNI N°27.002.404, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo, para que 

dentro de 30 (TREINTA) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten y se presenten a estar a derecho bajo 

apercibimiento de Ley. -Resistencia, 09 de septiembre de 2021.- Fdo. Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, JUEZ 1RA. INSTANCIA 

en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº20. -  

 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R. Nº: 188.899                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

Lunes 27 de Septiembre de 2021                                                                                         EDICION Nº 10.716 

Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

JUDICIALES 
  

LEGISLACION, NORMATIVA  
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EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo octava Nominación, a cargo del Dr. OMAR 

A MARTINEZ, Juez, Secretaría N° 18 sito en calle López y Planes N° 26, HACE SABER por dos (2) días, en el boletín oficial y 

un diario local, autos: "PROVINCIA DEL CHACO c/ SCHOCH ADOLFO s/ EJECUCION FISCAL" Expte N° 7659 año 

2.016, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, rematará el día 30 de noviembre del 2.021, a la hora 11,00 , en Av. San 

Martin n°285 de la localidad de Miraflores, Chaco, el siguiente bien: UN MIL (1.000) LITROS DE NAFTA SUPER. En el estado 

y condiciones en que se encuentra a la vista. CONDICIONES: Sin Base, contado y mejor postor. COMISION: 10% cargo comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta. Carga, descarga y traslado por cuenta y responsabilidad del comprador, liberando 

plenamente a las partes, juzgado y martillero por cualquier accidente derivado de la compra. INFORMES: Martillero actuante en 

calle López y Planes N° 1001, T.E.3624660617. Resistencia, Chaco. E-mail: grupob@martillerobel.com.ar Web: 

www.martillerobel.com.ar Resistencia, 16 de septiembre de 2021.- 

Silvio Abel 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                      E:27/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO Nº2, SECRETARIA 

Nº 2, A CARGO DE LA DRA. MARTA L I. SENA SITO EN CALLE BROWN Nº 249, RESISTENCIA. SOSA, ROLANDO DNI 

No 13559989 POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR UN (1) DIA EN El BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, 

PARA QUE EN EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS 

HACIENDO SABER QUE SE HA DICTADO DESPACHO MONITORIO EN DONDE SE LO HA CONDENADO A ABONAR 

LA SUMA DE PESOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA (S 1.740,00) CON MAS LA DE PESOS DOS MIL ($2.000,00). 

COMO COSTAS PROVISORIAS BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR AL DEFENSOR DE AUSENTES EN LOS 

AUTOS CARATULADOS: 'DIAZ, VIVIANA BEATRIZ C/ SOSA ROLANDO S/ EJECUCION DE HONORARIOS". 

EXPTE N° 1.024/13. Resistencia Abril de 2021.-  

Marta L. I Sena  

Secretaria 

R. Nº: 188.900                                                                                                                                                     E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz. de Las Breñas, Chaco, sito en calle Mitre N° 345. Las Breñas Chaco, cita 

por un día y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don GONZALEZ 

JOSE ERNESTO, D N.I N° 7.519.765, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "GONZALEZ JOSE 

ERNESTO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. 1395/21, bajo apercibimiento de ley. - Las Breñas, Chaco, 02 de agosto del 2021 

La publicación deberá hacerse por un día. - 

Dra. Mirian A. Aguirre  

Secretaria 

R. Nº: 188.901                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz de Las Breñas, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don CACERES GELACIO ALBERTO, D.N.I. N° 7.513.602, 

para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: CACERES GELACIO ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO" 

Expte. 1872 /21, bajo apercibimiento de ley. - Las Breñas, Chaco.16 de Septiembre del 2021-., La publicación deberá hacerse por 

un día. -  

 Dra. Mirian A. Aguirre  

Secretaria 

R. Nº: 188.902                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  VISTO: Obrando en poder de ésta Instancia, Informes y Cedula de Comparendo efectuadas a fin de hacer comparecer 

al Agente de Policía Plaza N° 8673 GOMEZ FRANCO MAXIMILIANO, en la cual no fue factible su notificación, por ello el 

funcionario policial que suscribe, RESUELVE:  -citar por edictos por el termino de (03) días, bajo apercibimiento de ser dado por 

notificado, conforme lo establecido en el Artículo 48 del Código de Procedimientos Administrativos Ley N° 179-A al AGENTE DE 

POLICIA PLAZA N° 8673 GOMEZ FRANCO MAXIMILIANO, a fin de que comparezca Departamento Medicina Laboral y/o 

Dirección General Policía Caminera fin de ser notificado de inicio de actuaciones de carácter de Información Sumaria 

Administrativa, registrado bajo expediente N° 133/233-1952-A/2021. CERTIFICO. 

Christian Darío Mochi  

Secretario 

R. Nº: 188.904                                                                                                                                        E:27/09 V:01/10/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez del Juzgado Paz lra Categoría Especial del Barrio Guiraldes de Resistencia, 

Chaco, Dra. PAOLA N. SARASUA; Secretaria, sito en Avenida Soldado Aguilera N° 1795. Cita a herederos y acreedores de la Sra. 

URNE PORFIDIA, M.I. 6.576.000 por edictos que se publicara por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://postor.com/
mailto:grupob@martillerobel.com.ar
http://www.martillerobel.com.ar/
http://que.se/
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emplazándose a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior 

a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en autos "URNE 

PORFIDIA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte Nº 226/21. Resistencia, 13 de Septiembre de 2021.-  

Paola N. Sarasua  

Secretaria 

R. Nº: 188.905  E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JULIAN FERNAN DO BENITO FLORES, juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, secretaría a cargo de la 

Dra. Liliana Noemí Ermácora, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, 3er Piso, cita por un (1) día, a los Sres. AMANCIO LUCIO PETRAY 

L.E. N° 181.450, FAUSTO PEDRO PETRAY M.I N° 2.537.622, LEANDRO JOSE PETRAY M.I N° 3.572.132 Y ARISTOBULO 

MARIANO PETRAY M.I N° 3.747.559 y/o sus correspondientes herederos y/o herederos de estos, emplazándolos para que dentro 

de cinco (5) días de publicados tomen intervención en autos "JERABEK CLAUDIA PATRICIA C/ SUCESORES DE LAURA 

SPERONI S/ EXCLUSION DE HEREDERO", EXPTE 2543/2013-1-C bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por un (I) día en 

el boletín oficial y en un diario local. FDO. Resistencia 22 de septiembre de 2021.-   

Liliana Noemí Ermácora 

Secretaria 

R. Nº: 188.908   E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia SALAZAR, Secretaría a cargo de Dra. Sara B. 

GRILLO, sito en calle Brown N° 249 Piso 2, de la ciudad de Resistencia, cita por UN (1) día y emplaza por un (1) mes, posteriores 

a la última publicación, a herederos y acreedores de Santo Marciano FERREYRA, M.I. N° 7.448.400, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos en los autos caratulados "FERREYRA SANTO MARCIANO S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

2270/18, bajo apercibimiento de ley. – Resistencia 13 de Febrero de 2019.-  

Sara B. Grillo 

Secretaria 

R. Nº: 188.909    E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK Juez en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz 

Peña. Chaco, cita por 1 días y emplaza por 30 días a partir de la última publicación a herederos y acreedores de LIDIA 

DAMBORSKY - M.I Nº 1.059.171, bajo apercibimientos. - Ordenado en autos TRUHLAR GUILLERMO ANTONIO Y 

DAMBORSKY, LIDIA S/SUCESORIO AB-INTESTATO EXPTE Nº 2532/2004 Secretaria 18 de Agosto de 2021.-  

Norma Cristina Avalos 

Secretaria 

R. Nº: 188.910  E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LIDIA MARQUE, Juez. Juzgado Civil y Comercial N° 7, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre II, 2° piso, Resistencia, 

Secretaría N° 7 de Vanina Vera, declarase abierto el Juicio Sucesorio de Don ORIEL ULISES RAMIREZ, D.N.I. N° 7.529.024 y 

de Don WALDEMAR ORIEL RAMIREZ D.N.I. N° 14.361.321. Cítese a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por 

UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor publicación, emplazando a los que se consideren con derecho a la 

herencia para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o por apoderad a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMÁNDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, 

bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma. Autos " RAMIREZ, ORIEL 

ULISES y RAMIREZ, WALDEMAR ORIEL S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 9861/21 - Resistencia, 06 de Agosto 

de 2021.-  

Vanina A. Vera 

Secretaria 

R. Nº: 188.914 E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. LOTERO OSCAR RAUL. Juez de Paz del Juzgado de Paz de Primera Categoría. N° 2, Subrogante sito en calle 

BROWN N° 249 Piso: 2 de la ciudad de Resistencia-Chaco-, en autos caratulados "BARRIOS DOMINGO EDMUNDO S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 5014/2021. CITA Y EMPLAZA a herederos y/o acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario del causante BARRIOS DOMINGO EDMUNDO DNI N°12.186.085. a presentarse dentro del término de UN 

(1) MES posterior a la última publicación del presente edicto, conforme a lo establecido por el Código Civil y Comercial y CPCC 

de la Provincia del Chaco. Resistencia Chaco- 31 de agosto de 2021.-  

Sara B. Grillo 

Secretaria 

R. Nº: 188.915    E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EDICTO - Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA- Juez- Juzgado de Paz lra. Categoría Especial Barrio Guiraldes, sito en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Av. Soldado Aguilera N° 1795, Resistencia, Provincia del Chaco. Publíquese edictos por UN (1) día en Boletín Oficial y en un 

diario Local, citando herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta (30) días. que se contaran a partir de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación al patrimonio relicto del causante, Sr. FELIX 

COCERES, M.I. N° 2.550.745 y la Sra. AVELINA PEREZ DE COCERES, M.I. N°6.571.672, en autos caratulados "COCERES 

FELIX Y PEREZ DE COCERES AVELINA S/ JUICIO SUCESORIO", Expediente N° 153/21. Secretaria a cargo de la DRA. 

PAOLA N. SARASUA. - Rcia. 26 de Agosto de 2021.-  

Paola N. Sarasua  

Secretaria 

R. Nº: 188.916                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 19, sito en Vicente López y Planes N° 

38 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por UN (01) día y emplaza por TREINTA (30) días a herederos y acreedores 

del Sr. CESAR RAFAEL MORENO, D.N.I. N° 7.419.868, a fin de que comparezcan, por sí o por apoderado, a hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados "MORENO, CESAR RAFAEL S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. N° 11363/19. Fdo. Dra. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, Juez. Resistencia 27 de Julio 

de 2021.- 

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 188.917                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado Nº1.1a U Circunscripción. de Resistencia, Chaco, Secretaría del Dr. 

RAUL ALBERTO JUAREZ, sito en Brown N° 249, I° Piso de esta ciudad. en autos caratulados: "MARQUEZ VICTOR 

ANTONIO s/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 345/21, CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES, a 

herederos y acreedores que se crean con derecho a la sucesión de MARQUEZ, VICTOR ANTONIO D.N.I. N° 4.866.073, para que 

comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos-. Resistencia 15 de Septiembre de 2021.-  

Dr. Raúl Alberto Juárez  

Secretario 

R. Nº: 188.919                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de la Localidad de Campo Largo, CITA por un (1) conforme al art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia, citándose a herederos y acreedores de los causantes Don 

VILLABOA YSIDORO EPINANIO, DNI 7.902.816 y Doña DIAZ MARTINA, DNI 4.178.494, para que dentro de los 30 días, 

comparezcan a denunciar las acciones que por derecho le corresponden. En los autos Expte 602, Folio 219, Autos "VILLABOA 

YSIDRO APIFANIO Y DIAZ MARTINA S/ SUCESORIO" que se tramita ante Juzgado de Paz de la Localidad de Campo 

Largo.- CAMPO LARGO – CHACO, 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- 

Miriam Liliana leal 

Secretaria 

R. Nº: 188.920                                                                                                                                                                   E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de la Localidad de Campo Largo CITA por un (1) conforme al art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia, citándose a herederos y acreedores de los causantes Don 

GRISELDO RITO DIAZ, DNI 7.413.563 para que dentro de los 30 días, comparezcan a denunciar las acciones que por derecho le 

corresponden. En los autos Expte 781, Folio 226, Autos "DIAZ GRISELDO RITO S/ SUCESORIO" que se tramita ante Juzgado 

de Paz de la Localidad de Campo Largo.- CAMPO LARGO - CHACO, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- 

Miriam Liliana Leal 

Secretaria 

R. Nº: 188.921                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de la Localidad de Campo Largo, CITA por un (1) conforme al art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia, citándose a herederos y acreedores de los causantes 

HECTOR LUIS CESAR DNI 7.434.742 para que dentro de los 30 días, comparezcan a denunciar las acciones que por derecho le 

corresponden. En los autos Expte 782, Folio 226, Autos "CESAR HECTOR LUIS S/ SUCESORIO" que se tramita ante Juzgado 

de Paz de la Localidad de Campo Largo.- CAMPO LARGO - CHACO, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021.- 

Miriam Liliana Leal 

Secretaria 

R. Nº: 188.922                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar, el día 14 de Octubre de 2021 a partir de las 11:00 horas 3 unidades por cuenta y orden de BANCO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.narvaezbid.com.ar/
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SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: FARIÑA, VALENTINA VALERIANA, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL 

TREND COMFORTLINE 1.6 MSI, 2018, AC863HA, BASE $ 441.900; MIÑO, NORA MARIANA, FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, 

QUBO 1.4 8V DYNAMIC, 2013, MXU684, BASE $140.600; GARCIA, JULIA LILIAN, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, 

GOL TREND 1.6 MSI, 2018, AC737SN, BASE $ 410.200, en el estado que se encuentran y exhiben del 8 al 13 de Octubre de 11 

a 16 hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 Primer Subsuelo, San Fernando, 

Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada y en grupos 

reducidos a fin de dar cumplimiento con todas las medidas de distanciamiento social. Solo ingresarán al lugar de exhibición las 

personas que cumplan con las medidas de higiene y cuidado pertinente en grupos reducidos (conforme protocolo) y siempre que las 

medidas tomadas por el gobierno no varíen al momento de la exhibición. Protocolo para ingreso al predio: Para visitar, ingresar o 

retirar oportunamente las unidades, el autorizado y el transportista (si el retiro se realizara con grúa) deberán contar con Barbijo o 

tapabocas, se les tomará la temperatura al ingreso y deberán presentar DNI, y fotocopia del mismo para ser entregados a SBN 

SUBASTAS S.A.. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se 

publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar . Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios 

deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al "Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid" y aceptar estos términos 

y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y 

habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se 

encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser 

subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote 

adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio 

de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del 

Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, 

con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de 

dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador 

deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de Corresponder, debiendo luego de 

retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado 

De Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las 

condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente.- La información 

relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 

contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el 

martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas 

y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes 

correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos: 

para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure 

como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras 

que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El plazo de entrega del 

bien adquirido estará sujeto al levantamiento de limitaciones que por razones de orden público pudieran resultar aplicables 

(COVID.19 — Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio o DISPO — Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio), lo cual 

no podrá ser causal para no cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en las condiciones de la subasta y utilización del portal. 

El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de 

comunicada la autorización ¿le retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del 

vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo 

que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución 

general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 23 de Septiembre de 2021.- 

W. Fabián Narváez 

Martillero Publico 

R. Nº: 188.925                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Doce Nominación de la ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. 

VULEKOVICH, MARIA DE LOS ANGELES, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Lorena Staroselsky, sito en Güemes N°609, en 

autos caratulados "NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. C/ MORALES, ADRIAN NICOLAS S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 

3135/19, notifica dos (2) días, y emplaza por cinco (05) días a ADRIÁN NICOLÁS MORALES, DNI Nº 33.214.356, bajo 

apercibimiento de designársele defensor de ausentes que lo represente en el juicio, la siguiente resolución. "Resistencia, 6 de agosto 

de 2019. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO.... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ADRIAN 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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NICOLAS MORALES, DNI 33214356, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA y OCHO CON OCHENTA y SIETE CENTAVOS ($12.358,87) en concepto de capital, con mas los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

TRES MIL SETECIENTOS OCHO ($3.708,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 

del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 

tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).-

IV) REGULAR los honorarios del Dra. ANALIA V. LEYES , en la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) en carácter de 

patrocinante y en la suma de PESOS DOS MIL ($2.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición... Fdo. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH - JUEZ - JUZ. CIV. 

COM. Nº 12".- 

Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria 

R. Nº: 188.907                                                                                                                                                     E:27/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Campo Largo CITA por un (1) día conforme al art. 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia, a 'HEREDEROS y ACREEDORES del causante MORENO, IGNACIO 

JUAN M.I 7.458.809, para que dentro de los treinta (30) días comparezcan a denunciar las acciones que por derecho le corresponden. 

En autos "MORENO, IGNACIO JUAN S SUCESORIO" Expte. N° 745/21, secretaría única, que se tramita ante el Juzgado de 

Paz de Campo Largo. Campo Largo – Chaco 16 de septiembre de 2021.- 

Miriam Liliana Leal 

Secretaria 

R. Nº: 188.927                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO -JUEZ- Juzgado PAZ Nº 1 sito en calle Brown N° 249 Piso: 1 Resistencia- Chaco, Secretaria 

Nº 1 a cargo de la Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA Cita por un (1) día y emplaza por un (1) mes a herederos y acreedores de 

CESAR RUBEN ALVAREZ; MI. N° 11.016.023 a que comparezcan hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, en 

autos caratulados "ALVAREZ CESAR RUBEN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO " EXPTE 335/21 Resistencia, 16 de 

Septiembre de 2021.- 

Dr. Ines R. E. Garcia Plichta 

Secretaria 

R. Nº: 188.928                                                                                                                                                      E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, Secretaría 

a mi cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por dos (2) días, que en los autos caratulados: “GRUPO 

AGROS SA S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 2632/19, en fecha 21/09/2021 se DISPUSO la apertura de un registro 

por el plazo de CINCO (5) días a partir de la última publicación del  edicto a librarse, para que los acreedores, la cooperativa de 

trabajo conformada por trabajadores de la misma empresa-incluida la cooperativa en formación- y otros terceros interesados en la 

adquisición de las acciones de la presente sociedad, se inscriban a efectos de formular ofertas.-Fdo. FERNANDO LUIS LAVENAS, 

Juez Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación.- Resistencia, 21 de Septiembre de 2021.- 

Norma E. García 

Secretaria 

c/c                                                                                                                                                                         E:24/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 

por cinco (5) días a la ciudadana YESICA ALEJANDRA RUIZ, que en la causa caratulada "RUIZ YESICA ALEJANDRA 

S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 566/2019, se dictó la resolución que en 

su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 317/21 Charata, Chaco, 3 de Septiembre de 2021. AUTOS Y VISTOS:...-

CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA a RUIZ YESICA ALEJANDRA, 

D.N.I. N°43.437.319, de la presente causa, por supuesta infracción al art. 44 (Inobservancia a los Mandatos Legales) del Código de 

Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de 

la Ley 850-J. II) DEJAR SIN EFECTO lo solicitado a la Comisaría Segunda de esta ciudad mediante Oficio N°2202/2019 de fecha 

4 de noviembre de 2019 y Oficio N°717/2020 de fecha 10 de agosto de 2020. A tal fin líbrese recaudos. III) REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE, ARCHIVESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez de Faltas Letrado. 

Dra. Gladys Cristina Breska  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:24/09 V:04/10/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 

por cinco (5) días al ciudadano NICOLAS LEMAIRE, que en la causa caratulada "SEQUEIRA JUAN CARLOS Y CEJAS JOSE 

FRANCISCO S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 64/2021, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 310. Charata, Chaco, 1 de Septiembre de 2021.- AUTOS Y 

VISTOS: ...- CONSIDERANDO: ...- RESUELVO: I) ...- II) ...- III) CONDENAR al Sr. JOSE FRANCISCO CEJAS, D.N.I. N° 

23.321.629, como autor responsable de la falta prevista en el art. 68° del Código de Faltas, por el hecho cometido el 23 de FEBRERO 

de 2021 en perjuicio de la damnificada Mirta Celia Cejas, SANCIONANDO al mismo con DIEZ (10) días de ARRESTO en 

SUSPENSO. HÁGASE SABER al mismo que si no cometiere una nueva falta en el curso del año siguiente de la condena, ésta se 

tendrá por cumplida; si por el contrario, cometiere una nueva falta dentro de dicho lapso, deberán cumplir efectivamente la condena 

pronunciada en suspenso además de la que corresponda por la nueva falta cometida. IV) HACER SABER al SR. JOSE FRANCISCO 

CEJAS, su derecho a recurrir/apelar la presente sentencia, dentro de los tres (3) días de notificada, conforme lo normado por el art. 

154 del Código de Faltas. V) ...- VI) ORDENAR que, una vez firme la presente, se remita a División Antecedentes Personales 

Policía de la Provincia del Chaco, lo resuelto en autos y un juego de fichas dactiloscópicas de los condenados. A tal fin, procédase 

al desglose de las mismas obrantes a fs. 11 y 12 de autos-..-- VII) NOTIFI.QUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. 

Claudia Liliana Araujo - Juez de Falta Letrado. - 

Dra. Gladys Cristina Breska  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                             E:24/09 V:04/10/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. LUIS FELIPE ZABALLA, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Notarial de 

General José de San martín, Chaco, cita a los herederos del Sr. MACIEL EMILIO, DNI N° M3.559.829, con último domicilio 

conocido en calle 25 de Mayo S/N, de la localidad de Makallé, Provincia del Chaco, por dos (2) días, en el Boletín Oficial y Diario 

local, para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto día de la última publicación. bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes en auto, caratulados "FERNANDEZ, JUAN CARLOS C/ SUCESORES DE MACIEL, EMILIO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", EXPTE. N° 61/18 C. Gral. José de San Martin. Chaco 06 de Septiembre de 2021.- 

Gustavo Juan Dib 

Secretario 

R. Nº: 188.845                                                                                                                                                            E:24/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 19, Secretaria N° 19, sito en calle López y 

Planes N° 38, ciudad, citar al Sr. VIRGILIO DELL'ORTO DNI N° 7.401.637, se publicaran por DOS (2) día, del último domicilio 

del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que dentro del plazo de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar 

a derecho en los autos caratulados: "BARRIENTOS HILDA MABEL C/COZZAROLO DE DELL"ORTO  ISABEL O 

ELIZABETH Y/O SUCESORES Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 

10702/13, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. - Resistencia, 23 de agosto e 2021.- 

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 188.871                                                                                                                                                           E:24/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez en el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20 correspondiente a la PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN (Resistencia-Chaco), sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, 2° Piso, cita por DOS (2) días a los 

SUCESORES DEL SR. LUQUE, LUIS ABEL, DNI N° 07.536.268 para que, dentro de DIEZ (10) días, comparezcan a tomar 

intervención en los autos caratulados: MOLINARI TORRES, MARIO ALBERTO C/LUQUE, LUIS ABEL Y/O 

HEREDEROS Y/O SUCESORES Y/O QUIEN`RESULTE RESPONSABLE S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA Expte. 

N°4412/18, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que los represente. RCIA, 26 DE AGOSTO DE 2021. 

Marina Andrea Gonzales 

Secretaria 

R. Nº: 188.880                                                                                                                                                    E:24/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ABEL MOISES PERALTA, DNI N° 34.927.336, (último domicilio fijado en calle 4 entre 31 

y 33 Barrio Obrero de esta ciudad, hijo de Héctor Ramon Cardozo y de Matilde Brígida Peralta), que a fs. 98/100, en los autos 

caratulados: "PERALTA, ABEL MOISES S/ HURTO CALIFICADO", Expte. N° 10365/13-2 se ha dispuesto lo que a 

continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 47.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los trece 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, actuando el suscripto, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo como Juez de Sala 

Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistido por el Sr. Secretaria Autorizante, Dr. Manuel Alejandro Moreno, tomo 

en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: "PERALTA, ABEL MOISES S/ HURTO CALIFICADO", 

Expte.10365/13-2, Sec. 4; en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara Dr. Carlos Rescala y el Sr. Defensor Oficial N° 2, Matías 

Jachesky....RESUELVO: 1°) Declarar EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de HURTO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CALIFICADO (art. 163 inc. 6° del C.P.) oportunamente atribuido a ABEL MOISÉS PERALTA en la presente causa, 

sobreseyéndolo total y definitivamente de la misma, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del 

C.P.P.Ch. (Ley 965-N). - 2°) Dejar sin efecto la Rebeldía y captura que circula contra Abel Moisés Peralta, en la Orden del Día N° 

188-J-14 de la Comisaría Tercera de esta ciudad. - 3°) Agregar el original a la causa. Regístrese. Protocolícese. Oportunamente 

ARCHIVESE."- Fdo. Dr. Nelson A Moreno Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno – Secretario 

- Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de septiembre de 2021.- 

Dr. Manuel Alejandro Moreno  

Secretario  

s/c                                                                                                                                                            E:20/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––––    

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Dr. ANDRES MARTIN SALGADO, sito en 

Av. Laprida N° 33 - 1° Piso - Torre I, de la ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, CÍTESE por edictos a 1) ISABEL 

FLORINDA PEGORARO DE FOGAR, 2) ADELA RITA PEGORARO DE FOGAR, 3) FLORINDA CLORINDA PEGORARO 

DE FOGAR, 4) AURORA DOLORES PEGORARO DE FERNÁNDEZ, 5) ANIBAL DONATO PEGORARO, 6) ANA TERESA 

PEGORARO DE FOGAR, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolos por DIEZ 

(10) días a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente 

en el juicio caratulado: "CARBALLA, MARIO ROBERTO Y CARBALLA, JUAN PABLO C/PEGORARO, MARIO; 

PEGORARO DE FOGAR, ISABEL FLORINDA; PEGORARO DE FOGAR, ADELA RITA; PEGORARO DE FOGAR, 

FLORINDA CLORINDA; PEGORARO DE FERNANDEZ, AURORA DOLORES; PEGORARO, ANIBAL DONATO Y 

PEGORARO DE FOGAR, ANA TERESA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA"; Expte.N° 11.064/20. Resistencia. 20 de 

septiembre de 2021.- 

Norma A. Bergagno 

Secretaria 

R. Nº: 188.887                                                                                                                                                    E:24/09 V:27/19/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial, Décima Nominación, a cargo del Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, JUEZ, 

sito Av. Laprida 33 - torre II – 5° piso, Ciudad hace saber por tres (2) días autos " RADIODIFUSORA DEL NORDESTE S.A S/ 

PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR HOY QUIEBRA" Expte 7192/18, que el Martillero VICTOR ROLANDO SOLIS, 

CUIT monotributo 23-12104152/9, rematará el día 09 de octubre de 2021 a las 10,30 hs. en calle Córdoba 710, Resistencia, Chaco, 

dos (2) antenas con sus correspondientes torres, una emplazada en Córdoba 710 de 70 mts. de alto aprox. y la otra en paraje ancho, 

establecimiento La Florida de 120 mts. de alto aprox. SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR. El desarme y/o desmontado de 

las misma son a cargo del comprador. Comisión 10 % cargo comprador. Consultas y exhibición: concertar con martillero actuante 

al Cel. (3624) 056336 Dr. MAURO SEBASTIAN LEIVA, Abogado Secretarío Número Diez – Resistencia, 21 de Septiembre de 

2021. 

Mauro Sebastian Leiva 

Secretario 

c/c E:24/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––––    

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, MACE SABER  QUE, RESPECTO DE: RAMIREZ, ROBERTO RUBEN: argentino, 

DNI N°16.088.806, SOLTERO, domiciliado en QUINTA 7 - MZ.2 -P.8- VARRIO VIVERO SUR, SAN BERNARDO nacido en 

COLONIA JUAN LAVALLE - CHARATA, en fecha 9 de julio de 1962, PENSIONADO, hijo de RAMIREZ, FRANCISCO y de 

PENIDE, ZULEMA, en la causa caratulada: "RAMIREZ ROBERTO RUBEN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO", Expte. NO 89 -FO 667- Año 2020 (Reg. de Fisc. de Investigación N° 3 - N° 1185/20)", se ejecuta la Sentencia N° 

22 de fecha 15106/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1°)CONDENAR 

a ROBERTO RUBEN RAMIREZ, de filiación obrante en autos como AUTOR penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CONACCESO CARNAL REITERADO", a la pena de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6)MESES DE PRISION EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por  haber sido asistido por Defensor Particular 

durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 9, tercer párrafo del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal 

Penal - Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley NO 4182- y sus modificatorias)..".- Fdo: SALA UNIPERSONAL 

DE LA CAMARA DEL CRIMEN DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL.-PTE. DE TRAMITE.- ante  mi: DRA. ANDREA 

NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA  ANGELA CHACO, 02 septiembre de2021.- 

Dra. Natalia Yanina Vigistain  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                            E:20/09 V:29/09/2021 
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EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MIGUEL ANGEL ALEGRE, "Cuni", DNI N° 37.454.551, argentino, jornalero, domiciliado 

en La Clotilde, Planta urbana, nacido el 06/05/1997 en San Bernardo, que sabe leer y escribir, secundario incompleto, hijo de Miguel 

Ángel Alegre y de Miguelina Domínguez, que en los autos: "ALEGRE MIGUEL ANGEL - DUARTE ELIAS SEBASTIAN 

S/HURTO CALIFICADO", Expte. N° 5926/15-2, Sec. 3n, a fs. 165/166 y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA N°  58.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los nueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veintiuno, actuando la suscripta, Dra. Mariela Rosana Glibota, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda 

en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar EXTINGUIDA POR 

PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO en grado de TENTATIVA a título de CO-

AUTOR, art. 163 inc. 6° y 42 del CP, que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a MIGUEL ANGEL ALEGRE, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 

inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh (Ley 965-N). II) Convertir en definitiva la entrega de la motocicleta 

marca HONDA WAVE, 110 cc, color negra, dominio colocado 961-JLF, Motor N° SDH150FMG-2C5863928, Chasis N° 

8CHPCGB21DLO33607, realizada a Carla Pamela Páez, en fecha 25/07/2015 por ante la Comisaria de la Tigra; como así también 

convertir en definitiva la entrega de la motocicleta marca "MOTOMEL", de 110 cc, color negra, sin dominio, sin plástico delantero, 

motor N° COOD529, chasis N° 8ELM1511OCB000529, realizada a la Sra. Estela Noemí Duarte, en fecha 25/07/2015 por ante la 

Comisaría de la Tigra. III) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE." Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez 

Mendoza -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 09 de Septiembre de 2021.-  

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                            E:20/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, ha-ce saber a OLGA ANTONIA CAÑETE (DNI N° 25.379.896, argentina, domiciliada en calle 36 esquina 

1 Barrio Sarmiento de esta ciudad, nacida el 13/08/1976 en Villa Berthet, hija de Félix Martín Cañete y de Lidia Fernández), que en 

los autos: "CAÑETE, OLGA ANTONIA S/ TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE GUERRA DE USO PROHIBIDO", 

Expte. N° 8305/14-2, Sec. N° 4, a fs. 106/107 yvta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: SENTENCIA N°59.- En la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 

actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida 

por la Sra. Secretaria Autorizante, Dra. Claudia Andrea Abramczuk, toma en consideración para resolver en la causa caratulada: 

"CAÑETE, OLGA ANTONIA S/TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE GUERRA DE USO PROHIBIDO", EXPTE. N° 

8305/14-2; Sec. N° 4, en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara Dr. Carlos Rescala y él Defensor Oficial N° 1 Dr. Héctor Ariel 

Juárez, como abogado defensor. ... RESUELVO: I) Declarar EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente del 

delito de TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE GUERRA -DE USO PROHIBIDO (Art. 189 bis inciso 2, 2do. supuesto del C.P.) 

a título de autora, sobreseyendo total y definitivamente la misma en favor de OLGA ANTONIA CAÑETE, de circunstancias 

personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. (Ley 965-N), 

sin costas. II) Dejar sin efecto la Rebeldía y pedido de captura que pesa sobre la Sra. Olga Antonia Cañete, inserta en la Orden del 

día de la Comisaría Segunda mediante Nota N° 814-J/2.015, de fecha 17 de noviembre de 2015. III) Disponer el decomiso de un (1) 

arma de fabricación casera "tumbera", secuestrada en autos a fs. 02. IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. 

Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala 

Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña,10 de septiembre de 2021.- 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                            E:20/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: NAHUEL MARCOS RAMÓN 

CORZO, de nacionalidad argentina, con 24 años de edad, estado civil soltero, de ocupación jornalero, D.N.I. N° 40.034.589, nacido 

en Resistencia en fecha 18/02/1997, domiciliado en Avenida Trabajo s/n de ésta ciudad, hijo de ELVA CRISTINA CORZO; en la 

causa caratulada: "CORZO NAHUEL MARCOS S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 886-2021-3 de su 

registro, se ejecuta la sentencia N° 23 de fecha 16/06/2021 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: "1°) CONDENAR a NAHUEL MARCOS RAMÓN CORZO, de filiación personal obrante en autos, como coautor 

penalmente responsable del delito de "ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" a la pena de UN (01) DE PRISIÓN EN EFECTIVA, 

SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma 

de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, sin imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Oficial durante 

todo el proceso (arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 42,4 5, 164 del Código Penal y Arts. 422, 529, 530 y 532 del C.P.P.CH. Ley N°965-N). 

- 2°) DEJAR SIN EFECTO la condicionalidad de la pena impuesta a NAHUEL MARCOS RAMON CORZO, por Sentencia N° 61, 
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de fecha 28 de noviembre de 2018, dictada por el Señor Juez de Sala Unipersonal de la Cámara del Crimen de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Dr. Daniel Javier Ruiz, en Expte. N° 42/423/2018 (Reg. Fisc. N°1401/18).- 3°) UNIFICAR la sentencia 

dictada en fecha 28/11/20 18, por esta Cámara en lo Criminal, por la que se lo condenara como autor penalmente responsable del 

delito de "ROBO CON ARMAS CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADA" a la pena 

de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN EN SUSPENSO, SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS con la que aquí se dicta, e 

imponer a NAHUEL MARCOS RAMON CORZO a la PENA ÚNICA de TRES (03) AÑOS Y VEINTE (20) DÍAS DE PRISION 

EFECTIVA, sanción comprensiva Sala de los delitos de "ROBO CON ARMAS CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO 

PUEDE TENERSE POR ACREDITADA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA"(arts. 12, 29inc. 3°, 40, 41, 42,45, 58, 164, 166 

tercer párrafo, todos del Código Penal; y Arts.422, 529 , 530 y 532 del C.P.P.CH. Ley N°965-N). “Fdo: Dra. Hilda Beatriz Moreschi, 

-Juez de Sala Unipersonal - ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz – Secretaria  - Cámara  en lo Criminal – VILLA   ANGELA, CHACO, 

2 de septiembre de 2021.- 

Dra. Natalia Yanina Vigistain  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                            E:20/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JANETH MARISOL CANTEROS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43348313, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 17/03/2001, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: 

PASAJE SAN LUIS Nº 4556 BARRANQUERAS, hijo de VALLEJOS, ANTONIO y CANTEROS, MARIA LEANDRA, 

Prontuario Prov. 55754-RH, en los autos caratulados "CANTEROS JANETH MARISOL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 29187/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 120 de fecha 12/18/2021, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... III) CONDENAR a JANETH MARISOL CANTEROS, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como 

autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA EN CALIDAD DE COAUTORES -Arts. 166, inc. 2º y 45 ambos 

del Código Penal-, en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA 

de CINCO (05) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias del art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales 

(Art. 530 C.P.P.). Manteniéndose la modalidad de prisión domiciliaria oportunamente otorgada a la misma. Corresponde al hecho 

ocurrido en Barranqueras Chaco, en fecha 12/02/2021, en perjuicio de Melody Aldana Flores y de Mauro Daniel Clavero Perón, el 

que se encuentra debidamente descripto en los considerandos...Fdo: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ 

DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 31 de Agosto del 2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                         E:17/09 V:27/09/2021  

 

 

 

DESMOTADORA SAN BERNARDO S.R.L. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos 

DESMOTADORA SAN BERNARDO S.R.L. s/ Cesión de Cuotas y Designación de Gerentes, Modificación Clausulas 5° Y 

6° -Expediente N° E-3-2021-3477-E, Hace saber por un (1) día que por Acta de Reunión de Socios de fecha 15 de mayo de 2021 y 

Contrato De Cesiones De Cuotas DE FECHA 07/01/2021 LOS SOCIOS : Gabriel Esteban Maszezuk, DNI 14.451.991; Isabel Dora 

Maszezuk DNI 14.137.411, Elisabeta Nicoloff, DNI 3.602.212, Georgina Beatriz Pellerano, DNI 17.189.845 y Silvina Inés 

Pellerano, DNI 22.236.064 por Sucesión de Carlos Alberto Pellerano; Emilia Bilán, DNI 5.962.459 y Liliana Laura Pellerano, DNI 

25.427.098 por Sucesión de Jorge Omar Pellerano; y Beatriz Pellerano, DNI 6.842.037 han cedido el total de sus cuotas sociales 

DEJANDO DE PERTENECER A LA SOCIEDAD-DESMOTADORA SAN BERNARDO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-52753112-4 

domicilio en Belgrano N°78-San Bernardo - Chaco, Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco Bajo 

en N° 4-Folio 16/24 Tomo I de 08/02/1962 A : los Sres. Cesar Omar Pellerano, DNI 14.274.692 y Nelson Javier Romaniuk, DNI 

23.981.083, y designan gerentes A AMBOS SOCIOS , modificando las cláusulas 5 y 6° del Contrato Social, quedando redactadas 

de la siguiente manera: QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma de Un Millón Seiscientos Mil Pesos 00/100 ($ 

1.600.000,00), dividido en dieciséis mil cuotas (16.000) de Cien Pesos ($100,00) cada una de ellas, aportado en la siguiente forma: 

el socio César Omar Pellerano, ocho mil cuotas o sea Ochocientos Mil Pesos; el socio Nelson Javier Romaniuk, ocho mil cuotas o 

sea Ochocientos Mil Pesos; aportes que se integran en su totalidad mediante la cesión de cuotas recibidas. SEXTA:  La 

administración de la sociedad estará a cargo de, los socios César Ornar PELLERANO y Nelson Javier ROMANIUK con el carácter 

de Socios Gerentes teniendo todas las facultades para actuar en los negocios sociales, los gerentes desempeñarán sus funciones 

durante el plazo de veinte años desde su inscripción en el registro público de comercio de la sociedad, pudiendo ser removidos del 

cargo por justa causa. Les queda prohibido comprometer la firma social en actos extraños al objeto social. Los gerentes tienen todas 

las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales conforme 

al Artículo 375 del Código Civil y Comercial. Pueden, en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos operar con los bancos e instituciones de créditos, oficiales y 

privados; establecer agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera del país, otorgar poderes judiciales o de 

administración, inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales, con el objeto y extensión que juzguen conveniente. Los 

socios gerentes deberán constituir una garantía conforme a lo previsto por los artículos 256 y 157 de la ley de Sociedades 

Comerciales, por un monto de $10.000.- (pesos diez mil) o su equivalente, por cada uno, en favor de la sociedad. La garantía podrá 

consistir en bonos, títulos públicos, sumas de dinero en moneda nacional o extranjera, depositadas en entidades financieras o cajas 

de valores, a la orden de la sociedad, fianzas o avales bancarios, seguros de responsabilidad civil a favor de la sociedad. Quedando 

las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 20 de septiembre de 2021 . 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.912                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

SUEÑO LINDO S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en EXPTE. 

E3-2021-6380-E. se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 de junio de 2021, la señora Verónica 

Mariel TISOCCO, mayor de edad, con DNI N° 22.102.433, CUIT 27-22102433-3, de estado civil casada, Profesión comerciante, 

domiciliada en Güemes 1.702 de la ciudad de Resistencia - Chaco- ha constituido una sociedad que se denominará "SUEÑO LINDO 

S.A.S.", estará domiciliada en Güemes N°1702, Resistencia, Chaco y tendrá un plazo de duración de 99 años. Objeto: El objeto de 

la sociedad es dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a las siguientes operaciones: COMERCIALES: Compra 

y venta, al por mayor y menor, importación, exportación, permuta, fabricación, representaciones distribución, consignación de todo 

tipo de colchones, sommiers, acolchados, almohadas, almohadones, sábanas, toallas, mantas, cubrecamas, frazadas, elásticos de 

tejido, flejes y madera; cortinas; alfombras; colchones de lana, futones; cobertores, fundas, y todo tipo de colchonería, blanquería, 

muebles y accesorios para el hogar, oficina y comer--o; muebles y tapizados cualquiera sea el material utilizado en su armazón y/o 

terminación. Compra y venta, al por mayor y menor, importación, exportación, fabricación, permuta, representaciones, distribución, 

de artículos y mercaderías de bazar, menaje, objetos artísticos, decorativos y eléctricos; cristalería y porcelana; artículos de 

perfumería, lociones, colonias, fijadores y cosméticos, naturales o sintéticos, bijouterie, artículos de novedad, adornos y souvenir y 

demás artículos de regalería. La sociedad podrá otorgar concesiones y/o franquicias en todo el territorio nacional. También podrá 

emprender cualquier otra explotación, industria, comercio o negocio lícito en la República Argentina o el extranjero, actividades 

similares o derivadas, anexas o coadyuvantes al mejor desempeño del objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital 

social: El capital social se fijó en la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000=) y estará compuesto por DOSCIENTAS (200) 

acciones ordinarias, nominativas y no endosables de pesos MIL ($1.000) cada una y con derecho a un (1) voto por acción. El capital 

suscripto corresponde a la Sra. Verónica Mariel TISOCCO en la siguiente proporción: DOSCIENTAS (200) acciones por PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($200.000) o sea el cien por ciento del capital (100%). El cargo de Administradora Titular y Representante 

Legal será ocupado por la Sra. Verónica Mariel TISOCCO, mayor de edad, DNI N9 22.102.433, y el cargo de Administradora 

Suplente será ocupado por la Sra. Rosa María Medina, mayor de edad, DNI N° 22.131.332, ambos con plazo de duración en el cargo 

de tres (3) años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de abril de cada año. Resistencia, 

20 de Septiembre de 2021.  

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.918                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

SIDDHI S.A.   
EDICTO: Por disposición del Sr. Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en expediente caratulados: SIDDHI S.A..  ." s/inscripción de Estatuto Social, Expte: E-3-2021-6722-E, ID 10389, hace 

saber por un día que el Sr. MARO, Martin Alfredo, Argentino, casado, comerciante, nacido el día 14 del mes Marzo de 1974, DNI 

N° 23.915.067, CUIT N° 20-23.915.067-6, con domicilio en Santa Fe 432, Resistencia, Chaco; y el Sr. FLORES, Luciano Roberto, 

Argentino, casado, comerciante, nacido el día 25 del mes Diciembre de 1976, DNI N° 25.637.754, CUIT N° 20-25.637.754-4, con 

domicilio en B° La Ribera - Mz. 10 - Lote 5, Resistencia, Chaco, a través de Escritura N° 263, Sección U, de fecha 13 de septiembre 

de 2021, pasada por ante escribana Carolina Evelin del Valle Cura, han decidido CONSTITUIR UNA SOCIEDAD ANONIMA 

denominada SIDDHI S.A. con domicilio legal en NECOCHEA 132 de la ciudad de Resistencia, Chaco, y que tendrá como objeto 

social dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, 

fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación, venta en consignación o 

comisión, por mayor y/o menor de calzados, zapatos, zapatillas, botas, carteras, billeteras, ropa de todo tipo, accesorios de estos 

productos y cualquier otro rubro vinculado a la rama de productos arriba mencionados. Su plazo de duración es de 50 años. El capital 

social es de SEISCIENTOS DOSCIENTOS MIL ($ 600.000,00-). Que los socios suscribe e integran de acuerdo a la siguiente forma 

y proporción: a) MARIO, Martin Alfredo suscribe la cantidad de trescientas mil (300.000) acciones ordinarias escriturales de un 

valor nominal de un peso y con derecho a un voto por acción, o sea, un capital de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000), el cuál 

integra el veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad; el señor FLORES, Luciano, suscribe la cantidad de 

trescientas mil (300.000) acciones ordinarias escriturales de un valor nominal de un peso y con derecho a un voto por acción, o sea, 

un capital de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000), el cuál integra el veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo 

integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de 

la sociedad. La administración estará a cargo UN DIRECTORIO unipersonal, habiendo sido designado como PRESIDENTE al 

Señor MARIO, Martin Alfredo, argentino, DNI N° 23.915.067, CUIT N° 2023.915.067-6 y DIRECTOR SUPLENTE: al señor 

FLORES, Luciano Roberto, DNI N° 25.637.754, CUIT N° 2025.637.754-4. La sociedad prescinde de la SINDICATURA. El cierre 

del ejercicio económico será el día 31 de DICIEMBRE de cada año. Resistencia, septiembre de 2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.923                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

GIOVANA CONSTRUCCION S.A.S 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E3-

2021-6839-E se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 6 de Septiembre de 2021, el Sr. 

BARRIENTOS DAVID, mayor de edad, cl Documento Nacional de Identidad N°: 25.835.996, CUIT N° 20-25835996-9 de estado 

civil Soltero Profesión Comerciante, domiciliada en calle Haití 245 B° Facundo de la ciudad de Resistencia Chaco; quien para todos 

los efectos se denominará el constituyente, han constituido una sociedad que se denominará "Giovanna Construccion S.A.S.", estará 

domiciliada en Haiti N° 245 B° Facundo de ciudad de Resistencia - Provincia de Chaco, tendrá un plazo de duración de noventa y 

nueve años su OBJETO. La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades, siendo su principal A) La 

construcción: Contratar, proyectar, ejecutar, dirigir, administrar y financiar la construcci de todo tipo de obras civiles, comerciales, 

industriales y todo tipo de trabajos de arquitectura e ingeniería sean públicas o privadas con o sin provisión de materiales; y como 

actividades secundar B) Comercio: venta por menor y mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitario eléctricos, 

venta de todo tipo de maderas, machimbres, puertas, portones, alambres, y todos I productos y subproductos destinado a la 

construcción, así como artículos de ferretería y toda cla de bienes muebles, así como también el alquiler de todo tipo de maquinarias 

destinadas a la construcción. C) Elaboración, ejecución de planos y dirección técnica de los mismos. D) Financiera: inversiones y/o 

aportes de capital a particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituir para negocios presentes y/o futuros, compraventa 

de títulos, acciones u otros valores y toda cla de operaciones financieras en general, con excepción de los incluidos en la Ley de 

Entidades Financiera N° 21.526 y modificatorias. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar to tipo de actos, contratos y operaciones que no sean 

prohibidos por las leyes o este contrato. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,0 expresados en moneda nacional, divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a raz 

de PESOS MIL ($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción. Las acciones aquí suscripto son de clase ordinaria, 

nominativas, no endosables. El accionista constituyente ha suscripto (3( acciones por un valor nominal de PESOS TRESCIENTOS 

MIL ($300.000,00). El capital que se encuentra suscripto en su totalidad e integrado el 25% del mismo; integrándose el restante 

75% en plazo dos años a partir de la suscripción de la misma. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase ( dinarias , 

Nominativas, No endosables .E1 cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por Sr. Barrientos David, mayor de edad, 

con Documento Nacional de Identidad N° 25.835.996 , CUIT 20-25835996-9 de estado civil Soltera, Profesión comerciante, 

domiciliado en Haiti 245 B° Facun de la ciudad de Resistencia Chaco; y el cargo de la ADMINISTRADOR SUPLENTE será 

ocupado por Sr. Barrientos Jonatan Ezequiel , mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°41.944.084 , CUIT Nº: 20-

41944084-2 estado civil soltero, de Profesión Comerciante, domiciliada en Haiti 245 B° Facundo de la ciudad de Resistencia Chaco, 

El REPRESENTANTE LEGAL será Sr. Barrientos David, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 25.835.996 , 

CUIT 20-25835996-9 La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de Diciembre de cada año. Resistencia 06 de Septiembre 2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.924                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LAKSMI S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "LAKSMI 

S.A.S. S/INCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL" Expte. N° E3-2021-6805-E, se hace saber por un día que, por contrato del 

13 de septiembre de 2021: el Sr. Martin Alfredo MARO, DNI N°23.915.067, CUIT N° 20-23915067-6, de nacionalidad argentina, 

nacido el 14 de marzo de 1974, empresario, estado civil casado, con domicilio en la calle Bermejo N° 1.221, Resistencia, Provincia 

de Chaco, ha constituido una sociedad denominada "LAKSMI S.A.S.", con sede social en Av. Sarmiento N9 1.532 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, con un plazo de duración de Noventa y Nueve (99) años. El capital social estará integrado por la suma de PESOS 

CIEN MIL ($100.000), representado en UN MIL (1.000) acciones, ordinarias nominativas no endosables clase "A", de PESOS 

CIEN ($100) valor nominal cada una, con derecho a UN (1) voto por acción. El accionista constituyente ha suscripto UN MIL 

(1.000) acciones por un valor nominal de PESOS CIEN MIL ($100.000) capital que se encuentra suscripto en su totalidad e integrado 

en un 25%, comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento 75% restante en un término no mayor de dos años. La sociedad 

tendrá por objeto el desarrollo por cuenta propia o de terceros o asociada con terceros en el territorio nacional las siguientes 
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actividades: A) Comerciales: comercializar en forma minorista o mayorista indumentaria y calzado de cualquier tipo y característica, 

pudiendo adquirir los mismos en el país o en el exterior, fabricarlos o encomendar su fabricación a terceros o ensamblarlos; 

intermediar en la compra y venta de dichos productos y crear y establecer negocios comerciales en forma de cadena, minoristas u 

online. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 

actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 

puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 

colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 

operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 

público. El cargo de administrador titular y representante legal de la sociedad será ejercida por el Sr. Martin Alfredo MARO DNI 

N°23.915.067, CUIT N° 20-23915067-6 y como Administradora suplente Maria Josefina GARRIDO, DNI N° 29.877.745, CUIT N 

27-29877745-8 de nacionalidad argentina, nacida el 20 de octubre de 1982, empresaria, de estado civil casada, con domicilio real 

en calle Bermejo N° 1.221 de la ciudad de Resistencia, Chaco, quienes aceptan el cargo que le ha sido conferido, constituyen 

domicilio especial en la sede social, ambos cargos con duración indeterminada. El cierre del ejercicio es el treinta y uno (31) de 

agosto. Resistencia, 23 de Septiembre de 2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.929    E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

BERACA S.R.L. 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

BERACA S.R.L. S/ INSCRIPCION DE CONTRATO SOCIAL", Expediente N° E-3-2021-6496-E, se hace saber por un día 

que: Conforme Contrato Privado el 08 de septiembre de Dos Mil Veintiuno, entre, ACUÑA, Georgina Belén D.N.I. N° 34.065.361, 

CUIT/CUIL N° 27-34065361-6, nacionalidad Argentina, de 32 años de edad, de profesión comerciante, con domicilio en Brignole 

N° 150 de la ciudad de Resistencia Chaco, casada en primeras nupcias con BARRIENTOS VEDLA, José Luis D.N.I. N° 93.087.572; 

BARRIENTOS, Cristian Javier, D.N.I. IN° 40.177.489, CUIT/CUIL N° 20-40177489-1, nacionalidad argentina, de 24 años de edad, 

soltero, de profesión comerciante, con domicilio en San Lorenzo N° 762 de la ciudad de Resistencia Chaco; todos mayores de edad 

y hábiles para contratar han constituido una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada "BERACA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L.)", con SEDE SOCIAL en Av. Alvear N° 3514 de la ciudad de 

FONTANA, Provincia del Chaco, con UN PLAZO de duración de noventa y nueve (99) años. EL CAPITAL SOCIAL se fija en la 

suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000), representados por SEISCIENTAS (600) CUOTAS de PESOS CIEN ($100) de valor 

nominal cada una, suscripto de la siguiente manera: la Sra. ACUÑA, Georgina Belén, CUATROCIENTAS VEINTE (420) CUOTAS 

de Capital lo que representa un 70% del Capital Suscripto, equivalente a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($ 42.000) 

y el Sr. BARRIENTOS, Cristian Javier, CIENTO OCHENTA (180) CUOTAS de Capital, lo que representa un 30% del Capital 

Suscripto, equivalente a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000). La sociedad tiene por OBJETO realizar y ejecutar, directa 

o indirectamente, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, sean estos de existencia física o ideal, o como intermediaria,

en cualquier parte del país o del extranjero, las siguientes actividades: a) Comercialización de alimentos: compra, venta, importación, 

exportación, distribución, fraccionamiento, consignación y comercialización de productos y frutos del país, verduras, papas, 

(hortalizas, víveres secos, huevos, en especial alimenticios, cereales, frutales, oleaginosos, sus derivados y productos elaborados con 

los mismos, golosinas, chocolates y dulces de todo tipo, galletitas dulces y saladas, bizcochos, merengues, masas, vainillas y todo 

otro producto derivado de harinas, cigarrillos, tabaco y artículos para el fumador, vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, gaseosas, 

jugos frutales, agua mineral, saborizada, aceite comestible, perfumes, colonias, jabones de tocador y toda clase de conservas y 

productos comestibles envasados o en granel. b) Industrialización de alimentos: producción y/o fabricación, elaboración, 

fraccionamiento, procesamiento y enfriamiento de los productos mencionados en el apartado anterior; c) Agropecuario: la 

explotación de establecimientos frutihortícolas, agropecuarios y de granja, propios y de terceros. LA ADMINISTRACIÓN estará a 

cargo de la Sra. ACUÑA, Georgina Belén D.N.I. N°34.065.361, quien acepta el cargo de socia-gerente durante el tiempo de vigencia 

de la sociedad. EL CIERRE DE EJERCICIO es 1131 de agosto de cada año. Resistencia 23 de septiembre de 2021.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c. Dccion. Reg. Pub. De Comercio 

R. Nº: 188.930    E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

G&F GUOP SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. 

E3-2021-05514-E, G&F GUOP SAS s/Inscripción de cesión de acciones, Modificación art 8 y 94, se hace saber por un día que 

por Acta de Asamblea N°09 de fecha 7 de agosto de 2021, el órgano de Administración han decidido la cesión de acciones que le 

correspondería al Sr. Jorge Guillermo Ledesma DNI N° 34.793.461 , casado , con domicilio en Santa María de Oro 1250 de la 

ciudad del Resistencia , quien cede y Transfiere la totalidad de sus acciones a los Sres. Mastandrea, Martín, mayor de edad, con DNI 

N° 32.728.920, de estado civil soltero, domiciliado en Obligado 654 de la ciudad de Resistencia y al Sr. QUARIN, PATRICIO 

DANIEL DNI N° 27.027.712 , mayor de edad , con domicilio en Barrio San Martin , calle 333 entre O y 00 S/N' de la Localidad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco . como consecuencia se modificación del Artículo 8° "características de las acciones" y 
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artículo 9° "organización de la sociedad", quedando redactado de la siguiente manera: Artículo 8°: CARACTERÍSTICAS DE LAS 

ACCIONES. Las acciones de la sociedad ert que se halla dividido su capital son de clase: IRALA ALVAREZ, FACUNDO 

EZEQUIEL Acciones Ordinarias, Nominativas y No endosables.50 MASTANDREA, MARTÍN Acciones Ordinarias, Nominativas 

y No endosables. 25 QUARIN, PATRICIO DANIEL Acciones Ordinarias, Nominativas y No endosables. 25. Artículo 9°: 

ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: El cargo de ADMINISTRADOR será ocupado por 

el Sr. Irala Alvarez, Facundo Ezequiel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N2 33.013..869 de estado civil soltero, 

Profesión Técnico Superior en Administración de Empresas, domiciliado en• Pellegrini N° 440 Dpto. 13E, de la ciudad de 

Resistencia; Y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE por el Sr. Mastandrea, Martín, mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad N° 32.728.920, de estado civil soltero, Profesión Lic. en Administración Rural, domiciliado en Obligado 654 

de la ciudad de Resistencia; con plazo de duración en sus cargos de 10 años. ÓRGANO DE GOBIERNO: será ejercido por la reunión 

de los socios, siendo válida la citación a las reuniones por parte del órgano de administración, que se llevarán a cabo dentro de la 

sedé social o fuera de ella, por cualquier medio fehaciente, inclusive medios electrónicos, siempre que pueda comprobarse la 

recepción de la notificación. El representante legal designado será el Administrador Titular. El Sr. Irala Alvarez, Facundo Ezequiel, 

mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N° 33.013.869 de estado civil soltero, domiciliado en Pellegrini N° 440 Dpto. 

13E, de la ciudad de Resistencia, quién ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº: 188.931                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL FAMILIA AGRICOLA LOMA ALTA 

Basail - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se comunica a los Sres. socios que en la fecha 25 de octubre del 2021 a las 13:30 hs se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria 

en el local de dicha institución (Pje.Loma Alta-Basail) para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de 2 socios para refrendar el acta conjuntamente con el presidente y secretaria 

2) Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio N°16 cerrado el 30 de junio del 2020 y ejercicio N°17 

cerrado el 30 de junio del 2021. 

3) Consideración y modificación de cuota societaria. 

4) Renovación de los miembros de la comisión directiva. 

Nota: la asamblea sesionará en primera convocatoria con la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Transcurrida una hora 

de aquella, sesionará en segunda convocatoria con los socios presentes habilitados para votar (conforme art.31 del Estatuto Social) 

Natalia A. Brodo 
Contador Público 

R. Nº: 188.903                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, PRODUCCION Y SERVICIOS DE PRESIDENCIA DE LA PLAZA 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: La Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Industria, Producción y Servicios de Presidencia de la Plaza, 

CONVOCA a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día domingo 31 de octubre del 2021 a las 9 horas en el salón del Club 

Sportivo Plaza, sito en calle San Martin 350, de la ciudad de Presidencia de la Plaza, a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asambleístas para que conjuntamente con la Presidente y el secretario firmen el Acta de Asamblea. 

2) Informe acerca de la demora en la realización de la Asamblea. 

3) Lectura y Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los Ejercicios 

N° 22, finalizado el 30 de junio del 2018, Ejercicio N° 23, finalizado el 30 de junio del 2019, Ejercicio Nº 24, finalizado el 

30 de junio del 2020, y el Ejercicio Nº 25, finalizado el 30 de junio del 2021. 

4) Fijación de cuotas societarias. 

5) Elección de una mesa escrutadora y receptora de votos, compuesta por 3 asambleístas a efectos de elegir las autoridades 

que se indican en el punto siguiente. 

6) Elección de : a) La totalidad de los miembros del Consejo Directivo, compuesto por (1) presidente, (7) vocales titulares, 

(4) vocales suplentes , la totalidad de la Comisión Revisora de Cuentas, compuesto por (1) titular y (1) suplente, tres 

miembros titulares del tribunal a miembros suplentes. 

Jorge Adrián Ramírez   María Natalia Uribarri 
                                                                   Secretario                                          Presidente 
R. Nº: 188.906                                                                                                                                                       E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN DEL DEPARTAMENTO O-HIGGINS 
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La Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Industria y Producción del Departamento O'Higgins, comunica que se ha 

extraviado el Libro de Actas de Reuniones de la Comisión Directiva, y que procederá a la solicitud de la rúbrica de un libro nuevo 

a la Dirección de Personas Jurídicas. 

Daniel O. Landriel 
Presidente 

R. Nº: 188.911                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LA ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR HUMBERTO BENITO 

Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Amigos de la Biblioteca Pública Popular Humberto Benito Andolfi, de acuerdo a sus Estatutos Sociales, llama a 

Asamblea General Anual Ordinaria para el día 08 de octubre de 2021 a las 19,30 horas, la cual se llevará a cabo en el local 

bibliotecario, sito en calle Entre Ríos N° 190 de Quitilipi, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior. 

2) Elección de dos Socios para refrendar el Acta de la Asamblea juntamente con el secretario y presidente. 

3) Elección de tres socios para escrutar los votos. 

4) Presentación de Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e Inventario del ejercicio 

comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020. 

5) Renovación parcial de la Comisión Directiva: 

• Un Presidente por el término de dos años. 

• Un Secretario por el término de dos años. 

• Un Tesorero por el término de dos años. 

• Un Vocal Titular Primero por el término de dos años. 

• Un Vocal Suplente Primero por el término de dos años. 

• Un Revisor de Cuentas Titular por el término de dos años. 

• Un Revisor de Cuentas Suplente por el término de dos años. 

• Un Auditor Ad-Honorem por el Término de dos años. 

María Navarrete   María P. Rodich 
                                                                    Secretaria                                       Presidente 
R. Nº: 188.913                                                                                                                                                       E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
AGRUPACIÓN CHAQUEÑA DE VETERANOS DE RUGBY DORADO'S 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADOS SOCIOS: De acuerdo a lo establecido en nuestro Estatuto, la Comisión Directiva de la Agrupación Chaqueña de 

Veteranos de Rugby Dorado's, convoca a los Señores asociados a la realización de la Asamblea General Ordinaria para el 23 de 

Octubre del 2021, a las 20.00 Hs. en las instalaciones del local, sito en Calle 2 de Febrero 2389, Resistencia, Chaco. 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de la asamblea. juntamente con el presidente y secretario. 

2) Exposición de motivos por los cuales la Asamblea General Ordinaria, se realiza fuera de término. 

3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas, por los Ejercicios 

Cerrados al 30/11/2019 y 30/11/2020. 

Jorge Eduardo González  Fabian O. Barreto 
                                                                      Secretario                                       Presidente 
R. Nº: 188.926                                                                                                                                                       E:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION DE LA FAMILIA AGRÍCOLA DE SALTO DE LA VIEJA  

Colonia Elisa - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Señores Asociados: Se les convoca a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 15 de Octubre de 2021. a las 8,00 horas, en 

el local de la Asociación, sito en Paraje Salto de la Vieja, Colonia Elisa, Chaco, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos socios presentes para firmar el Acta de la Asamblea. 

2) Informe de motivos de la convocatoria fuera de término. 

3) Consideración de Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Estado y Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 

Económico N°25 Finalizando el 31/12/2019. 

4) Consideración de Memoria, Inventario. Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Estado y Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 
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Económico N° 26 finalizando el 31/12/2020. 

5) Elección de Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, ambas por finalización de mandatos. 

6) Tratamiento de Cuota Societaria y otras contribuciones. 

Nota: Transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria, la Asamblea se realizará con el número de socios presentes. En caso 

de lluvia la Asamblea se realizará en el Local de la Un.Pe.Pro.Ce, Rodolfo Pereyra 250, Colonia Elisa. El Balance General se 

encuentra a disposición de los socios, en la sede social. 

Vilma López 
Secretaria 

R. Nº: 188.932                                                                                                                                                       E:27/09/2021 
 

 

 

COMITÉ PROVINCIAL PARA PREVENCION DE LA TORTURA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 63/21 

OBJETO: Adquisición de una (01) camioneta pick up 4x4 para uso oficial de éste Comité.  

FECHA Y HORA DE APERTURA: 13 de Octubre de 2021 a las 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE SOBRES: Área Compras y Suministros Dirección de Administración, José 

M. Paz N° 170, 2do. Piso — Resistencia Chaco.  

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Área Compras y Suministros - Dirección de Administración, de 08:00 a 12:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en papel sellado de la ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 5.750.000,00). 

Maidana Eduardo Antonio 

Subdirector 

s/c E:24/09 V:04/10/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 22/2021 

 
LICITACION PUBLICA Nº 23/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 17 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 27 de Septiembre de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.716 

 

 

 

 

 

 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin 

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:24/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

JEFATURA DE POLICIA 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 1937/2021 

Objeto del Llamado: Contratación de Servicio Alquiler de un (01) inmueble destinado al funcionamiento del Destacamento Policial 

del Barrio Parque la Liguria, dependiente de la Cria. Novena Metropolitana. 

Instrumento de Autorización: Resolución N° 1309/21 del Ministerio de Seguridad y Justicia. 

Expediente N°: E21-2021-1106-A. 

Monto Autorizado: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($1.440.000,00). 

Lugar y hora de la apertura: Jefatura de Policía - Dirección de Administración – División Contrataciones, el día 08/10/2021, a horas 

10:00. 

Consultas y/o Retiro de Pliegos: Las consultas y adquisiciones de los Pliegos serán efectuadas ante la Dirección de Administración 

de la Jefatura de Policía, Tel.: 362-4702703. 

Valor del Pliego: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). 

Recepción de las ofertas: Jefatura de Policía - Dirección de Administración – División Contrataciones, Avenida 25 de Mayo N° 

1420 – Resistencia; en el horario de 08:00 a 12:00 y de 18:00 a 21:00. 

Carlos Sebastian Galarza 

Subcomisario de Policía 

s/c                E:24/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2021 - EXPEDIENTE Nº:  E13-2021-664-E 

OBRA POR CONVENIO CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

OBRA: RUTA PROVINCIAL S/Nº (ACTUAL Nº 9 BIS) – CHACO.  

TRAMO: EMP. R.P.Nº100 – EMP. R.P. Nº 9 (LAS HACHERAS). 

OBJETO: CONSTRUCCION DE OBRAS BASICAS Y PAVIMENTO. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL 

NUEVE CON 37/100 Cvos. ($ 2.827.316.009,37).  

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: VEINTICUATRO (24) MESES CORRIDOS. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

SALDO DE CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACIÓN DE OBRA: PESOS UN MIL CUATROCIENTOS TRECE 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATRO CON 69/100 ($ 1.413.658.004,69). LAS EMPRESAS 

PARTICIPANTES DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE INSCRIPTAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES 

DE OBRA PÚBLICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, DEBIENDO REQUERIRSE ANTE ESTE EL CERTIFICADO DE 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL PARA LICITACIÓN EN EL RUBRO INGENIERÍA VIAL O EN EL REGISTRO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DE CONSTRUCTORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO EN EL RUBRO 

PAVIMENTOS. 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/) O DE LA PÁGINA 

WEB DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (www.vialidad.gov.ar/licitaciones) HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR 

AL DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL Nº 11 - RESISTENCIA - CHACO HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) del 

día VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (20/10/2021). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL Nº 11 - RESISTENCIA - CHACO, EL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (20/10/2021), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                E:24/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 10/21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/
http://www.vialidad.gov.ar/licitaciones
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  LICITACION PUBLICA N° 11/21                                                LICITACION PUBLICA N° 12/21 

 

 

 

Oscar A. Miranda 

A/C Dto. Adm. Compras 

c/c                                                                                                                                                                               E:20/09 V:29/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia Del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 508/2021 

OBJETO: destinada a la contratación de un servicio de transporte, tratamiento y disposición final de RAEEs, que forman parte de 

aproximadamente trescientas treinta máquinas de video póker y tragamonedas que se encuentran alojadas en el predio de este 

Organismo "Autódromo Santiago Yaco Guarnieri". 

APERTURA: Día 28 de Septiembre del 2021 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 5000,00 (PESOS 

CINCO MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Administración-Dpto. de Compras y Patrimonio de 

LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes N° 46 - RESISTENCIA CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1073 o por Internet: 

www.loteria.chaco.gov.ar. 

Sra. Sandra Patricia Guerra 

Directora de Admin. 

s/c                                                                                                                                                                     E:22/09 V:27/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  702/21 - EXPEDIENTE Nº 122/21 
OBJETO:  LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN IMPRESORAS LASER.- 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 
FECHA DE APERTURA: 05 de octubre de 2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
MONTO ESTIMADO: $ 1.635.000,00 (Pesos un millón seiscientos treinta y cinco mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  703/21 - EXPEDIENTE Nº 123/21 
OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 
FECHA DE APERTURA: 01 DE OCTUBRE DE 2021 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
MONTO ESTIMADO: $ 2.400.000,00 (Pesos dos millones cuatrocientos mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  704/21 - EXPEDIENTE Nº 124/21 
OBJETO:  LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMATICOS.- 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 
FECHA DE APERTURA: 30 de Septiembre de 2021 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
MONTO ESTIMADO: $ 4.630.000,00 (Pesos cuatro millones seiscientos treinta mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  708/21 - EXPEDIENTE Nº 126/21 
OBJETO: ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA – 2º SEMESTRE DEL 2021 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 
FECHA DE APERTURA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
MONTO ESTIMADO: $ 1.640.000,00 (Pesos un millón seiscientos cuarenta mil). 

CP Beatriz Noemí Blanco 

 Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                         E:17/09 V:27/09/2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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ANEXO I  
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